
 
 

SIGCMA-SGC 

 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER 
DR. IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 

 

Bucaramanga, veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Radicado:    1998-00470-00 
Demandante:   Gloria Elsa Vargas Tami y otros. 
Demandado:   Departamento de Santander.  
Proceso:    Ejecutivo 
 

 

 
Atendiendo lo informado por la señora Profesional Contable del Tribunal mediante oficio del 5 de 

abril de 2021 que antecede, se dispone que por conducto de la señora Presidenta de esta 

Corporación se realice la CONVERSIÓN de los dineros correspondientes a los títulos de depósito 

judicial que se relacionan a continuación, a la cuenta No. 680011001106 que este Despacho 

-Despacho 06 de Magistrado del Tribunal Administrativo de Santander- tiene en el Banco Agrario 

de Colombia: 

 

No. Título Judicial Valor 

460010001048704 $159.504.900 

 

Realizado lo anterior, remítase nuevamente el expediente a la Secretaría de esta Corporación para 

que por conducto de la señora Profesional Contable, se de cumplimiento a lo ordenado en auto 

del 13 de diciembre de 2019.  

 

Por conducto de la Secretaría de esta Corporación, líbrense los oficios del caso necesarios para el 

cumplimiento de la orden.  

 
 

  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

(Firmado digitalmente) 

IVAN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 

Magistrado 

 

 
 
 



Radicado:       1999-02614-00 

Demandante:  Francisco Cárdenas Gómez y otros. 
Demandado: Instituto de Seguros Sociales 

Acción:           Reparación directa. 
Mag. Ponente:  Dr. Iván Mauricio Mendoza Saavedra 

 

 
 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER 

DR. IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 
 

Bucaramanga, veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Atendiendo lo informado por la señora Profesional Contable del Tribunal mediante oficio 

del 5 de abril de 2021 que antecede, se dispone que por conducto de la señora 

Presidenta de esta Corporación se realice la CONVERSIÓN de los dineros 

correspondientes a los títulos de depósito judicial que se relacionan a continuación, a la 

cuenta No. 680011001106 que este Despacho -Despacho 06 de Magistrado del 

Tribunal Administrativo de Santander- tiene en el Banco Agrario de Colombia: 

 

No. Título Judicial Valor 

4600100001297322 $1.842.187,50 

 

Realizado lo anterior, remítase nuevamente el expediente a la Secretaría de esta 

Corporación para que por conducto de la señora Profesional Contable del Tribunal, se 

de cumplimiento a lo ordenado en auto del 9 de diciembre de 2019.  

 

Por conducto de la Secretaría de esta Corporación, líbrense los oficios del caso necesarios 

para el cumplimiento de la orden.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

(Firmado digitalmente) 

IVAN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 

Magistrado 



 
 

SIGCMA-SGC 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER 

Mag. Ponente IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 

 

Bucaramanga, veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO:         2000-02043-00 
DEMANDANTE: COMTOSUM CONTRATISTA MAQUINARIA PESADA 

DEMANDADO:  Municipio de Puerto Wilches 
ACCIÓN:             Ejecutivo 

 

 

Atendiendo lo informado por la señora Profesional Contable del Tribunal mediante oficio del 

5 de abril de 2021 que antecede y una vez hayan sido asociados por parte de la Oficina de 

Apoyo de Sistemas, se dispone que por conducto de la señora Presidenta de esta 

Corporación se realice la CONVERSIÓN de los dineros correspondientes a los títulos de 

depósito judicial que se relacionan a continuación, a la cuenta No. 680011001106 que 

este Despacho -Despacho 06 de Magistrado del Tribunal Administrativo de Santander- tiene 

en el Banco Agrario de Colombia: 

 

No. Título Judicial Valor 

460010000450539 $270.089,00 

460010000450540 $1.720.655,00 

 

Realizado lo anterior, remítase nuevamente el expediente a la Secretaría de esta 

Corporación para que por conducto de la señora Profesional Contable del Tribunal, se de 

cumplimiento a lo ordenado en auto del 1 de julio de 2019.  

 

Por la Secretaría de la Corporación, líbrense los oficios del caso necesarios para el 

cumplimiento de la orden impartida en esta providencia.  

 

 

NOTIFIQUESE 
 

 

 

 

 

(Firmado Digitalmente) 

IVAN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 

MAGISTRADO 

 

 



 
 

SIGCMA-SGC 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER 

Dr. Iván Mauricio Mendoza Saavedra 

 

Bucaramanga, veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO:   2001-3150-00 

DEMANDANTE:  CONSTRUCTORA V.A. EU. 

DEMANDADO:  MUNICIPIO PUERTO WILCHES 

PROCESO:   EJECUTIVO 

 

Atendiendo lo informado por la señora Profesional Contable del Tribunal mediante oficio del 

5 de abril de 2021 que antecede, se dispone que por conducto de la señora Presidenta de 

esta Corporación se realice la CONVERSIÓN de los dineros correspondientes a los títulos 

de depósito judicial que se relacionan a continuación, a la cuenta No. 680011001106 

que este Despacho -Despacho 06 de Magistrado del Tribunal Administrativo de Santander- 

tiene en el Banco Agrario de Colombia: 

 

No. Título Judicial Valor 

460010000623244 $36.268.230,oo 

460010000713700 $31.057.282,oo 

 

Realizado lo anterior, remítase nuevamente el expediente a la Secretaría de esta 

Corporación para que por conducto de la señora Profesional Contable del Tribunal, se de 

cumplimiento a lo ordenado en auto del 29 de enero de 2020.  

 

Por conducto de la Secretaría de esta Corporación, líbrense los oficios del caso necesarios 

para el cumplimiento de la orden.  

 
 

  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

(Firmado digitalmente) 

IVAN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 

Magistrado 

 



 
 

SIGCMA-SGC 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER 

Mag. Ponente IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 

 

Bucaramanga, veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado:       2002-02962-00 
Demandante: Eduardo Vargas Tafur 

Demandado: Municipio de Puerto Wilches  
Acción:           Ejecutivo 

 

Atendiendo lo informado por la señora Profesional Contable del Tribunal mediante oficio del 

5 de abril de 2021 que antecede, se dispone que por conducto de la señora Presidenta de 

esta Corporación se realice la CONVERSIÓN de los dineros correspondientes a los títulos 

de depósito judicial que se relacionan a continuación, a la cuenta No. 680011001106 

que este Despacho -Despacho 06 de Magistrado del Tribunal Administrativo de Santander- 

tiene en el Banco Agrario de Colombia: 

 

 

 

 Realizado lo anterior, remítase nuevamente el expediente a la Secretaría de esta 

Corporación para que por conducto de la señora Profesional Contable del Tribunal, se de 

cumplimiento a lo ordenado en auto del 9 de diciembre de 2019.  

 

Por la Secretaría de la Corporación, líbrense los oficios del caso necesarios para el 

cumplimiento de la orden impartida en esta providencia.  

 

NOTIFIQUESE 
 

 

 

 

(Firmado Digitalmente) 

IVAN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 

MAGISTRADO 



Radicado:       2002-2972-00 

Ejecutante:  Luis Carlos Serrano Pedraza. 
Ejecutado: Municipio de Puerto Wilches 

Acción:           Ejecutiva. 
Mag. Ponente:  Dr. Iván Mauricio Mendoza Saavedra 

 

 
 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER 

DR. IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 
 

Bucaramanga, veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Atendiendo lo informado por la señora Profesional Contable del Tribunal mediante oficio 

del 5 de abril de 2021 que antecede, se dispone que por conducto de la señora 

Presidenta de esta Corporación se realice la CONVERSIÓN de los dineros 

correspondientes a los títulos de depósito judicial que se relacionan a continuación, a la 

cuenta No. 680011001106 que este Despacho -Despacho 06 de Magistrado del 

Tribunal Administrativo de Santander- tiene en el Banco Agrario de Colombia: 

 

ITEM TITULO VALOR 

1 460010000135688 $ 35.200,00 

2 460010000160680 $ 29.945,00 

3 460010000184781 $ 27.168,00 

4 460010000196291 $ 58.282,00 

5 460010000209418 $ 25.020,00 

6 460010000221409 $ 27.476,00 

7 460010000232914 $ 32.280,00 

8 460010000233639 $ 129.000,00 

9 460010000235557 $ 313.204,00 

10 460010000236339 $ 997.511,00 

11 460010000240050 $ 305.065,00 

12 460010000242489 $ 304.893,00 

13 460010000246468 $ 280.777,00 

14 460010000249509 $ 332.850,00 



Radicado:       2002-2972-00 

Ejecutante:  Luis Carlos Serrano Pedraza. 
Ejecutado: Municipio de Puerto Wilches 

Acción:           Ejecutiva. 
Mag. Ponente:  Dr. Iván Mauricio Mendoza Saavedra 

 

15 460010000258614 $ 245.749,00 

16 460010000260148 $ 192.631,00 

17 460010000260264 $ 902.049,00 

18 460010000266554 $ 823.815,00 

19 460010000266555 $ 221.608,00 

20 460010000273114 $ 160.329,00 

21 460010000280000 $ 186.211,00 

22 460010000280001 $ 767.449,00 

23 460010000283392 $ 42.616,00 

24 460010000293326 $ 797.969,00 

25 460010000293327 $ 228.176,00 

26 460010000295777 $ 67.993,00 

27 460010000298097 $ 817.798,00 

28 460010000298096 $ 218.100,00 

29 460010000302460 $ 264.151,00 

30 460010000302707 $ 52.842,00 

31 460010000306643 $ 30.006,00 

32 460010000311460 $ 209.681,00 

33 460010000315728 $ 39.927,00 

34 460010000316786 $ 272.582,00 

35 460010000321460 $ 42.239,00 

36 460010000322266 $ 322.153,00 

37 460010000327779 $ 160.155,00 

38 460010000352298 $ 49.070,00 

TOTAL  $ 10.013.970,00 

 



Radicado:       2002-2972-00 

Ejecutante:  Luis Carlos Serrano Pedraza. 
Ejecutado: Municipio de Puerto Wilches 

Acción:           Ejecutiva. 
Mag. Ponente:  Dr. Iván Mauricio Mendoza Saavedra 

 

Realizado lo anterior, remítase nuevamente el expediente a la Secretaría de esta 

Corporación para que por conducto de la señora Profesional Contable del Tribunal, se 

de cumplimiento a lo ordenado en auto del 15 de julio de 2019.  

 

Por la Secretaría de la Corporación, líbrense los oficios del caso necesarios para el 

cumplimiento de la orden impartida en esta providencia.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

(Firmado digitalmente) 

IVAN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 

Magistrado 


